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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. lai Reina 
Mía Victoria Eugenia, 8. A. R. el Principe de A a tu ñas 
1 infantes v demás personas de la Augusta Real fam 
aoutinuan sin novedad en su importante salud.

faceta 30 marzo 1921).

A LOS SUSCRITORES

Wy Los señores susoritores al «Boletín 
^ücial» cuyo abono terminó en fin del pasado 
^eg, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
Ajarán de recibir dicho periódico.

SECCIÓN CUARTA

Iwm de Saciiada de h pmt ímí i 16 Zaragosa.

Núm. 378.
Adicto para notificar el embargo de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del BOLETIN Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».

b. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar de 
contribuciones del pueblo de Velilla de Lbro;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins- 

l|uyeodo por débitos de contribución rustica perie- 
Mientes al año de 1919, he acordado y se han prac- 
llcado embargos de tincas a los deudores hacendados 
de paradero desconocido que a continuación se expre
san;

de tacto acniestio.

Perpetua Abella Nicolás: Un campo, regadío, sito 
en la partida de Ramo, de este termino, equivalente a 
39 áreas 46 centiáreas; que linda por N. con Luis Ló
pez, por S. con Nicolás Polo, por E. con Pelegrm Po
lo y P^r O- con acequia. .Jos# Burgoá del Taq: Un campo, secano, sito en la 
oarti la de Balsa de Rodén, de este termmo. equiva- Kea járeas; que linda por N. con camino por 
8. con Pedro Telia, por E. con camino de Gelsa y 
por O. con camino. c:

Engracia Botillo Tarraguel: Un campo, regadío, si
to en la partida de acequia Mayor, de este iermtno¡ 
equivalente a 16 áreas 49 ccnliareas; que linda P°r . 
con Luis López, por S. con acequia, por L. con Ma
nuel Pújales; y por O. con Baltasar I erez.

RafaerCuivfj del Cazo: Un campo, scqmQ, sito en la 
panida de Vakarretera, de este termino, eqmvalcnie a 
ÍSz áreas 61 centiáreas; qúe linda por N.coninonte 
de Gelsa, por S. con monte común, por i-, con id. y 

PODomingo Continente Serón, viuda: Un campo, seca
no, sito en la partida de Planas de Cerdanetos, de este 
término, equivalente a i34 áreas 18 ¿en^rcas, que 
linda por N. con monte común, por S. con Antonio 
López, y por E. y por O. con monte.

Mateo Diarle Larraz: un campo, regadío, sito en la 
partida de acequia Mayor, de este térmmo> equiva
lente a 9 áreas 25 centiáreas; que linda por N con 
camino, por S. con Luis López, por E. con 1 edro La- 
nuente v por O. con camino. •
1 Marcelina Faure Carreras: Un campo,, regadío, sito 
en la partida de acequia Mayor, de este termino, equi
valente a 9 áreas 25 centiáreas; que linda por N. con 
Manuel Seión. por S. con Mana García, por E. con 
Santiago Telia y por O. con acequia.

Francisco García Gargallo: Un ^mpo, regadío, sito 
en la partida de Sotico, de este termino, equivalente a 
12 áreas 80 centiáreas; que linda por N con MarI^o 
del Teg, por S. con Alejandra Huele, por L. con 
Mariano del Teg y por O. con camino.
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Jesús Puyóles Burilo: Un campo, regadío, sito en la i ni tienen representante en este pueblo, ni han participado
-• ■ • - ■ • - ------q el punto de su residencia ni la persona que Ies represente,partida de Suertes, de este término, equivalente a 28 

áreas; que linda por N. con Francisco Burgos, por S. 
con camino, por E. con Casimiro Continente y por O.
con Juan Puyóles. .

Francisco Puyóles Burgos: Un campo, secano, sito 
en la partida de Balseta, de este término, equivalente s 
262 áreas i3 centiáreas; que linda por N. con María 
Continente, por S. con paso de ganado, por E. y O.
con monte. , .

José Romanos Domínguez: Un campo, regadío, sito 
en la partida de Suertes, de este término, equivalente a 
9 áreas 9 centiáreas; que linda por N. con José Sorro- 
sal, por S. con Manuel Biel, por E. con acequia y por 
O. con río. .

Faustino Sorrosal Guíu: Un campo, secano, sito en 
la partida de Valcenicero, de este término, equivalente 
a 160 áreas 19 centiáreas; que linda por N. con cami
no, por S. con monte, por E. con Juan Miguel Burgos 
y por O. con Luis López. ,

Manuel Telia Sorrosal: Un campo, secano, sito en la 
partida de Hoyas, de este término, equivalente a 286 
áreas 90 centiáreas; que linda por N. con Fernando 
Oria, y por S., E. y O., con monte.

Juan Telia Telia: Un campo, secano, sito en la par
ida de Hoyas, de este término, equivalente a 115 áreas 
20 centiáreas; que linda por N. con Santiago Telia, 
por S. con Francisco Continente, por E. y O. con 
monte.

Alejo Torrecilla Mora: Un campo, regadío, sito en la 
partida de Ojo Mayor, de este término, equivalente 
a 18 áreas 17 centiáreas; que linda por N. con Manuel 
Puyóles, por S. con Manuel del Teg, por E. con cami
no y por O. con acequia.

Y como quiera que los deudores referidos no resi
den ni tienen representante en este pueblo, ni háá par
ticipado a la Delegación de Hacienda el lugar de su 
residencia o la persona que ha de representarles, se les 
notifica el embargo por medio de la presente, que por 
duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid^ según dis
pone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, y se les requiere para que en término de 3.® día 
presenten en esta Oficina lostítulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibimiento de Suplirlos a 
su costa.

En Pina de Ebto, a i3 de enero de 1921.— El Re
caudador, Mariano Tremps.

Núm. 4.256
Edicto para notificar la subasta de fincas a 

hacendados forasteros.
D. José Revillo González, Recaudador ejecutivo por Con

tribuciones del pueblo de Gallur;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de Contribución, se ha dictado la si
guiente:

«Procidencia.— No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo, mi presidencia, el día 11 de abril de 1921, a 
las diez, siendo posturas admisibles en la subasta lasque 
cubran las dos terceras partes del importe de la capitali
zación.

Notifíqueee esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anuncíese al público por pregón 
y edictos que so fijarán en las Casas Consistoriales.
‘ Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expreaau a continuación, los cuales no residen 

el punto de su residencia ni la persona que Ies represente, 
se les notifica por medio de esta cédula, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda para su inserción en el 
Bo l b t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Eugenio Villa Chueca.
Una casa, en esta villa, calle de San Roque, núm. 6, lio* 

da por derecha con Joaquín Villellae, izquierda j espalda 
con Manuela Martínez, de cabida 35 metros; dichas con
frontaciones son con el nuevo registro fiscal t can el ca
tastro antiguo son: \

Oaso, en la calle de San Roque, núm. 4, lindante por de
recha con Juan Estela, izquierda calle de San Ro pie y es
palda con Teresa Navarro. .

En Gallar, 22 do marzo de 1921.—El Recaudador, Jos6 
Revillo.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.258.

B8CÜEM NORMAL DE MAESTROS
DE ZARAGOZA

Matrícula de enseñanza no oficial.
Curso de 1920-21.

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, j6 
convoca a los alumnos que aspiren a examinarse de 
ingreso y de asignaturas en el mes de junio próximo-

Los aspirantes deberán solicitar los exámenes du
rante todo el inmediato mes de abril, mediante ins
tancia en papel timbrado de octava clase, dirigida a* 
señor Director de la Escuela, acompañando, los de io' 
greso, certificación judicial del acta de nacimiento 
para acreditar la edad' de catorce o más años, cédula 
personal corriente y certificado médico, extendido c" 
papel de dos pesetas, de estar revacunado y no padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico.

La justificación de estudios hechos en otros centro 
de enseñanza se hará por medio de certificaciones oh 
ciales, que los interesados solicitarán de tales centro 
con la anticipación necesaria. .

Los derechos, que habrán de abonarse en papel d 
pagos al Estado, son:

Derecho de examen de ingreso, 2‘5o pesetas.
Idem de matrícula y de examen de asignaturas o 

un curso completo o parte de él, 3o. .
Y un timbre móvil de o‘io pesetas por cada asigna 

tura y papeleta de inscripción. # . .
No serán admitidas las matrículas si al verifican 

omiten los interesados la presentación de dos testig 
de conocimiento, vecinos de esta ciudad y provistos 
sus cédulas personales, que identificarán la persona 7 
firma del alumno, quedando relevadas de este requist 
los que lo hayan hecho en convocatorias anteriores-

Se advierte a los alumnos que deseen matricular 
en los cursos 3.® ó 4.® y a los que pretendan ha^e $ 
como bachilleres, que, con arreglo a las disposicií) 
vigentes, únicamente podrán ser admitidos a exa'1(£)S 
en la asignatura de Prácticas de enseñanza (1." y 2 J jg 
que en septiembre último solicitaren de la Dirección^ 
esta Normal, autorización para practicar en alguna 
cuela nacional. Los que asi lo hubieren hecho po 1 0 
examinarse presentando en la última decena de m 7^ 
próximo, además de la certificación de haber cors 
las prácticas, bajo la dirección del Maestro que a 
debido tiempo designaron, expedida por el 
papel timbrado de séptima clase y visada por el» a5 
pector, una Memoria de las observaciones ne 
por el alumno durante el curso.
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El Tribunal, reunido en sesión secreta, leerá las Me
morias presentadas y acordará, cuáles deben aceptarse y 
cuáles no. Los nombres de los alumnos cuyas Memo
rias sean aceptadas, se pondrán al público en una lista, 
7 los incluidos en ella serán los únicos que podrán exa
minarse de Prácticas. . , .

Lo que se hace público para conocimiento de los in
teresados. .

Zaragoza, 29 de marzo de 1921.— El Secretario, 
Pedro Gómez Lafuente.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.260.

El Burgo de Ebro.
Se hace saber a todos los vecinos y hacendados fo

rasteros, que por todo el mes de abril próximo, presen
ten en la secretaría de este Ayuntamiento, declaración 
jurada de cuantas rentas, haberes y utilidades perci
ban dentro de este término municipal, de cualquier 
clase y concepto que sean, ai objeto de que sean cono
cidas por las comisiones de evaluación que han de for
mar el repartimiento general para el año 1921-22; en la 
inteligencia, de que de no verificarlo se estimará hallar- 
sc conformes con la evaluación que se les practique y 
sin derecho a reclamación alguna

El Burgo de Ebro, 28 de marzo de 1921.—El Alcal
de, Elias Berges.

Núm. 1.127.
Mediana.

Durante el plazo de ocho días, se hallarán de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, los repartí 
mientes de rústica y pecuaria y listas del padrón de 
edificios para 1921-22, y la matrícula industrial, por 
diez días, en cuyos plazos se admitirán reclamaciones.

Mediana, 10 de marzo de 1921.—El Alcalde, Benito 
Sánchez

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

epercibimiento de «er dídaradox rebelde! y de wcwrn* 
<n las demái responeabilidade! lega le i, de no ereewtarxe lo> 
proeexadox que a continuación xe expresan, en el plato que 
•e les jija a contar desde el día de la publicación del anun ■ 
cío en este periódico qjlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todax 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura v conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición ae dicao Juet o T*v:xt.i.i, con arreglo a los ar
tículos 512 y 888 de la leu de Bnjuiciamiento criminal, W1 
del Código de Jusucia Militar y 36*7 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1.255.
_ MARTIN GARCIA, Daniel; hijo de Eleuterio y de 
^ofía, natural de Mingorría, provincia de Avila, de es
tado soltero, profesión herrero, de 23 años -le edad, 
estatura un metro quinientos setenta y dos milímetros, 
color moreno, pelo y cejas castaño, narra recta, boca 
^gular, barba naciente, domiciliado últimamente en 
taragoza, procesado por la falta grave de deserción, 
Por haber sido filiado como substituto para servir en 
c* ejército ae Africa; comparecerá en término de trein- 

días, ante el Comandante Juez instructor de la De
marcación Reserva de Calatayud, número sesenta y 
cinco, D. Juan Jiménez Ruiz, residente en Calatayud, 
cUtirtel de la Merced.

Calatayud, veintiocho de marzo de mil novecientos 
veintiuno.— El ComandaateJuez Instructor, Juan Ji
ménez.

Núm. 1.255.
ASTA BLASCO, José; hijo de Ceferino y de Feli

pa, natural de La Almunia, provincia de Zaragoza, 
de estado soltero, profesión panadero, de veinte años 
de edad, de estatura un metro seiscientos treinta y 
nueve milímetros; color moreno, pelo y cejas negro, 
nariz ancha, boca regular, barba poblada, domiciliado 
últimamente en Zaragoza, juzgado de primera instan
cia del Pilar; procesado por la falta grave de deserción, 
como substituto para servir en filas en el ejército de 
Africa; comparecerá en término de treinta días, ante 
el Comandante Juez instructor de la Demarcación 
Reserva de Calatayud, número sesenta y cinco, don 
Juan Jiménez Ruiz, residente en Calatayud, cuartel 
de la Merced- .

Calatayud, veintiocho de marzo de mil novecientos 
veintiuno.—El Comandante Juez instructor, Juan Ji
ménez.
Clt»elone* y eepL za*lento* en materia 

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita - 

emplata por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa* 
retcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les jija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 181 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento • Militar 
de Marina. ,.

Núm. 1 253.
El nadre de Fausiina Campo Víu, (soltera, sirvien

ta, de veinticinco años de edad), domiciliado última
mente en Zaragoza, se ignora la calle; comparecerá 
en el termino de ocho días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Sur, de Barcelona, sito en el 
Palacio de Justicia, para ofrecerle el precedimiento en 
causa por suicidio de dicha Faustina Campo.

JUZGADOS DE PRLMERA INSTANCIA

Ateca.
D . Adolfo Alonso Colmenares y de Rcgoyos, Juez de 

Instrucción de este partido; , .
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas a Demetrio Santander Velilla, 
encaüsa que se le siguió en este Juzgado sobre robo 
y homicidio, se sacan a la venta en primera subasta 
pública y por el tipo de su tasación, los bienes que le 
fueron embargados, a las resultas de la indicada causa, 
sitos en término municipal de Torrijo de la Cañada, 
que se hallan en depósito y administración del vecino 
de ese pueblo Rafael Aparicio Molina, y que a conti
nuación se describen. .

1 / . Una casa, que consta de un piso y el firme, 
situada en la calle del Olmo, lindante por derecha en
trando calle, izquierda casa de Felipe Santander y es
palda casa de Juan Muñoz: tasada en quinientas se
senta pesetas. ,

2 .0 Dos graneros, sitos en la calle del Olmo, indi
visos, en la casa de Felipa Santander: tasados en sete
cientas cincuenta pesetas. .

3 .° Una tercera parte de posada, indivisa, sita en 
las Bodegas, que linda por derecha e izquerda con 
eras, y espalda bodegas: tasada en setecientas cincuen
ta pesetas. ... . . .

4 .0 Una tercera parte indivisa de bodega y tino 
sin aiquezadas, linda por derecha posada del mismo, 
izquierda camino y espalda con efa, sita en Santa 
María: tasada en doscientas pesetas. ,

5 .° Una bodega y tino, sitos en Santa María, cuy^ 
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medida superficial ¿e ignora, lindante por derecha 
entrando con tino de I omas Cid, iz juierua con ctia 
de Francisco Lazino, espalda con Pablo Navarro: ta
sados en ciento cincuenta pesetas.

6 o Una tercera parte indivisa en la caseta del 
Rincón, que linda por derecha entrando, izquierda y 
espalda, finca del -mismo y hermano: tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

d.° Una cásela én él Pajón Blanco, su tercera parte 
indivisa, que linda por derecha, izquerda ? espálda 
finca del mismo Demetrio Santander: tasada en 
befienta pesetas. s ■

6 .° Ufi pajar, ¿n campo-Alaves; que linda pot de
recha entrando cón otro de Pedro Melendo; izquier
da, Manuela Moreno y eipalda con eras: tasado en 
tfento sesenta nesetai, _
. h* Ün campó, séCaho, sito en Huesa Gallego o 
íantá CrÜé, de cabida 76 áreas y 28 centiareas; que 
linda al norte y este Pedro Pablo Melendo, sur cahe- 
tera y oeste Juan Larriba: tasado en cien pesetas

10. Una viña vieja y yermo, sitos en Valdesomil, de 
38 áreas y 14 centiáreas; que linda por norte Romual- 
Lipe, sur Lino Latorre, este Benigno Felipe y oeste 
Inocencio Lázaro: tasados en veinticinco pesetas.

n. Un campo, secano, sito en la Loma, de c.at)1' 
da de 1 hectárea 52 áreas y 56 centiáreas; que linda 
por norte y oeste senda; sur Romualdo Lipe y este 
Pedrb M«léndoi tasado en ciento sesénta pesetas.

12. Ün plantado de vid atricricada, de Unas ¿.5oo 
ó 3.000 cepas, sito e.i Mataqúemada; que inda pdr 
norte Antonio Lagdha, sur y este Pablo Navarro y 
Oeste dehesa: tasado en novecientas setenta y cinco pías

Otro plantado de vid americana, con i.JD» 
cepas, sito en Valdepalomar; que linda pdr ndrte José 
Lázaro; sur y oes e dehesa de D. Pascual Aguado y 
oe&le Braulio Veláquez: tasado en quinientas sesenta

P f4 (jn campo, secahOfíitoen la Vacanza, de cabi 
da de i hectárea 14 áreas y 43 cenuáreas; que linda 
pot este Angel Velilla, sur Manuel Martínez, norte Jor
ge Velilla y oeste Pascual Almenar: tasado en ciento 
,CT bnincrmpP“Cr=¡;diO, sito en la. Senas de cabi
da de tres cuartos de yugada, equivalentes a 28 ajeas y 
60 centiáreas) linda por norte barranco sur y este Juan , 
Santander y oeste acequia de riego, tasado en echo 
cientas cincuenta y cinco pesetas.

,6. Otro campo, regadío, sito en el Pajón B.anco, 
de cabida de 10 áreas y siete centiareas;, hndante 1 
norte río, sur Casimiro Serrano, este Mariano> Haew 
v oeste José Pacheco! tasado en seiscientas setenta pías. 
y n Otro campo, secano, arbolado de cerezos, sito 
en el Pajón Blanco; que linda por norte Antonio 
Cambrones, sur Casimiro Serrano, este Mariano Hue

' so y oeste José Pacheco: tasado en trescientas cmcuen- 
13 iP8.SetO¡ro campo, secano, sito en el Pajón Blanco, 
plantado de vid americana, de cabida de 19 ^rea Y 
K centiá-eas; lindante por norte no, sur Juan San- 
^de“ =« río’y oeste José Pacheco: usado en nove- 
cicutas noventa pesetas. .

19 . Otro campo, secano, sito en Mataquemada 
de cabida de una yugada, equivalente a 38 arcas y 14 
centiareas que linda al norte Pedro Lázaro, sur Fran
cisco Sisimon, este Antonio Sánchez y oeste Gregorio 
Santander: tasado en veinte pesetas.

20 O'ro campo, secano, sito en Huesa Gállego, de 
cabida de tres y media yugadas, equiva «"«aúna 
hectárea, 33 áreas y 49 centiareas; que linda por norte, 
Floitncio Moreno, suí José Portea, este Algel Mar
tínez y oeste José Lázaro; tasado en doscientas ochen- 

^zr^Ün plantado de vid americana, con 923 cepas, 
sito en la Ortigosa, que linda al norte senda, sur, este y

oeste dehesa, de cabida 38 áreas y 14 centiáreas: tasado

íln^f mo, en la Sierra, de una yugada, equi
valente a 38 áreas y 14 centiáreas; que linda al no , 
este y oeste dehesa, y sur Ece^diel Bosque? tasado en
,rl3,a 'Ün "ampo, sho en Peñaguda, de cabida 

yugada, equivalente a áreas y 7 =en!'ar.e^-' 
da por norte sur y oeste dehesa de > r;nriie!lta y 
Mzaro y este acequia de negó: tasado en cmcuenta y
C1 íq' PUeníSyiáa, sita dd Mataquertiada, deuna yuga
da Y cuarto, equivalente a 4^ árdái y 6;centiareas qdé 
Hn/a al n^rte^.ña de Ignacio Bueno, " 
ForM; site Félix Santander, y oeste José . orle 
tasada en quinientas irelnM v tres P^ejas

25' Un campo, sito en Valdecd^ar, de tres cua 
de yugada, equivalentes a 28 áreas y 60 CenHureas, ? 

norte1 y este acequia y camino, sur huerto dj 
Romualdo LpC, 7 oéste Mariano Rmz: tasado en d 
doscientas cincuenta pesetas. , , .

26. Otro campo, en la Tinos., de ídbida d« OT» 
yugada, equivalente a 38 áreas y '4 canhareas; lln^
te al norte Paulina Sotiano, sur
Paulina Soriano y oeste José Portero: tasado en cíe 
ochenta y cinco pesetas. ,

27. Otro Campo, secano, sito en Santa C(uz, - c 
de dos yugadas, equivalentes a setenta y seis áreas 

y 4 centUre^s; lindante al norte Ped.o Melendo sur 
DomS LázVro, este y oeste dehesa boyal: tasado 
en cíente diez pesetas. Bucna> 
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ciento noventa pesetas.
2Q Un catre viejo: tasado en cuatro pesetas.
3o. Uoa manta de Patencia, deteriorada: tasada en

"T ^Do" uoda. viejas de almohadón: tasada, en una

pe32.a' Diez camisas, siete de ellas de cáiíamo y 
de mayor ^ina, cinco muy deterioradas y las otr 
cinco en buen uso: tasaos en diez y nueve peseta^ 

33. ’ Un par de calzoncillos, en buen uso: tasa 
en nueve pesetas cincuenta céntimos.

34. Unas botas viejas: tasadas en cuatro peseta . 
35. Tres pares de calcetines de algodón, tasado 

setenta y cinco céntimos.
36 Un par de alpargatas, en buen uso.
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Una manta de algodón, muy deteriorada: tasa 
da en una peseta cincuenta céntimos gt6

i El remate se celebrara en a sdla-audiencia d<. 
Juzgado el día treinta.de abril próximo a as doce^ 
su mañana Se advierte que paca toma.; parte en 
basta habrá de depositarse previamente sobre a m f 
del Juzgado 0 en la oficina correspondiente, el diej _6 
ciento en efectivo del tipo de tasación de ‘os b,endem¿rá 
se pretenda a ljuirir, sin cuyo requisito, no sead i 
licitador alguno; que no seadmitira‘de-ta* 
bra por lo menos las dos terceras partes de y0. 
sación de los bienes que se ’ o y ¿e no 
drá hacerse a calidad de cederlo a un tcrce > y 1 bie, 
se hallan corrientes los títulos de propiedad de 
nes subastados. ' , . -i npve'

Dado en Ateca, a veintiocho de marzo dt) n 
cientos veiotiuno.-Adulfo A.onso Colmenares. 
Secretario judicial, Teodosio Aznar.

Imprenta del Hospicio
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